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LE NIEGAN AMPARO CONTRA ORDEN DE APREHENSIÓN

El Gil pasa de testigo a fugitivo
POR ANDRÉS BECERRIL

Gildardo Lopez Astudillo

está otra vez en la mira de la

justicia federal
El Gil. líder del gru-

po criminal Guerreros
Unidos e implicado en la

desaparición de los 43 nor-

malistas de Ayotzinapa, se

convirtió en testigo prote-
gido de la Fiscalía General
de la República desde 2019
a instancias del entonces

subsecretario de Goberna-

ción Alejandro Encinas y
de Omar Gómez Trejo, fis-
cal del caso Iguala

Sin embargo. en febrero

pasado supo que el Juzga-
do Noveno de Distrito, con

sede en Guerrero lo busca

por el delito de delincuen-
cia organizada. Ante esto.
en marzo recurrió a Paloma
Xiomara González Gonzá-

lez. jueza Segundo de Dis-
trito de Amparo en Materia

Penal con sede en la Ciu-
dad de México. para pro-
mover una demanda de

amparo contra la orden de

aprehensión y su ejecución
Semanas después en la

resolución del juicio de am-

parc 254/2024, de fecha 26

de abril de 2024. la jueza
González determinó que no

otorgaba el amparo a López
Astudillo por "incompeten-
cia por territorio"
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TESTIGO ESTRELLA DEL CASO AYOTZINAPA

Reactivan orden de

captura contra El Gil
LA JUSTICIA FEDERAL NEGÓ AMPARO A Gildardo López
Astudillo, quien es buscado por un juez de Guerrero que lo

acusa de delincuencia organizada desde octubre de 2019

POR ANDRÉS BECERRIL

andres becerril@gimm

La jueza Segundo de Distrito
de Amparoen Materia Penal
en el Distrito Federal negó el

amparo de la justicia federal

que busco obtener desde el
12 de marzo de 2024 el líder
delgrupodelictivo Guerrero

Unidos. Gildardo López As-

tudillo, alias El Gil.

Con esta resolución.
López Astudillo, quien se

convirtió en testigo protegi-
do desde 2019, ainstancias
del entonces subsecretario
de Gobernación, Alejandro
Encinas, de Omar Gómez

caso

zinapa, está merced de la

justicia federal por delin-
cuenciaorganizada.

De acuerdo con la reso-

lución del juicio de ampa-
254/2024, con fecha del

26 de abril de 2024. El Gil.
uno de los implicados en la

desaparición de los 43 nor-

malistas de Ayotzinapa, en-

tre el 27 de septiembre
de 2014 en Iguala, Guerre-
ro. podrá ser capturado por
orden del Juzgado Noveno
de Distrito en el estado de
Guerrero, que lo busca por
el delito de delincuencia
organizada.



Excélsior
Sección: Portada, Nacional
2024-05-18 02:37:47 470 cm

2
Página: 1, 16 2/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

NEGARON AMPARO
La jueza Paloma Xioma-
ra González González de-
terminó que no otorgaba
el amparo a López Astudi-
llo por "incompetencia por
territorio".

En información pública
del Consejo de la Judicatura
Federal (CJF), consultado por
Excélsior. la resolución judi-
cial hace una relatoría de he-
chos sobre la petición que el

testigo estrella de la fiscalía
del caso Ayotzinapa, Gildar-
do López Astudillo, con el
sobre nombre de Juan, hizo.

El documento judicial
narra que el 2 de abril de
2024, la secretaria de Iuz-

gado Segundo en Materia de

Amparo certificó que 12 de

marzo de 2024. López Astu-
dillo promovió demanda de

amparo contra la orden de

aprehensión y su ejecución
El juzgado informa que,

en el capítulo de anteceden-
tes. bajo protesta de decir
verdad. El Gil indicó que el
26 de febrero de 2024, ele-
mentos de la Policía Federal
Ministerial en esta ciudad. se

apersonaron en su domicilio
buscándolo le dijeron a sus

vecinos que lo buscaban con

motivo de unas órdenes de

aprehensión
16 de abril del presen-

te año (2024), esta juzgado-
ra, previo a proveer sobre la
admisión de la demanda de

amparo, remitió copia cer-

tificada del escrito presen-
tado por el quejoso el 2 de
abril del año actual (2024) a

la superioridad en virtud del

impedimento por recusación

planteado por el quejoso, no

obstante, en una visión am-

plia de protección a los de-
rechos fundamentales del

quejoso se ordenó proveer

sobre la suspensión del acto

reclamado por lo que se

abrió el cuadernillo corres-

pondiente, donde se conce-

dió la suspensión provisional
se solicitaron los informes

previos alas autoridades res-

ponsables' señalael texto del

Juzgado Segundo en materia
de Amparo

En este contexto de ha-
cerse de información. la

juzgadora envió un oficio al

Juzgado Noveno de Distrito
en el Estado de Guerrero so-

bre la búsqueda del líder de
Guerrero Unidos.

Alrendirsu informe previo
(el Juzgado Noveno de Dis-
trito) aceptó la existencia del
acto reclamado, en virtud de

que el 16 de octubre de 2019.

giró orden de aprehensión
contra El Gil. por el delito de

delincuenciaorganizada,pre-
visto por artículo2. fracción

(contra lasalud. con finesde
fomento), sancionado por el
diverso 4. fracción I. inciso a).
de Ley Federalcontrala De-
lincuencia Organizada. Asi-

mismo, remitió copiac dicha
ordende captura.

La jueza Gonzalez Gon-
zález explicó como llegó a

la resolución de "incompe-
tencia por territorio": con

apoyo en lo establecido en

el artículo37. párrafo prime-
ro, este órgano jurisdiccional
declara carecer de compe-
tencia legal por razón de te-

rritorio paraconocer de este

juicio, ya que estima que su

conocimiento corresponde
al Juez de Distrito en el Esta-
do deGuerrero,con residen-
cia en Iguala, en turno.

EL
DATO

Promovió amparo
2 de abril de 2024, la

secretaria de Juzgado
Segundo en Materia de

Amparo certificó que el 12
de marzo de 2024, El Gil

promovió demanda de

amparo contra la orden de

aprehensióny su ejecución.
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TIGACIÓN

Foto: Especial

Gildardo López, alias El Gil, está ligadoa la desaparición de los 43 normalistas de Ayotzinapa.


